
 

 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

 

PLAN DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON LA ASIGNATURA DE TECNOLOGÍA 

PENDIENTE DEL CURSO ANTERIOR 

 

 
Alumnos que en el curso actual cursan la materia de Tecnologías de 2º de ESO, Tecnologías 

en 3º, Tecnología o Informática en 4º: 

Aquellos alumnos y alumnas que no hayan superado la asignatura de Tecnología o Tecnologías 

en el curso anterior tendrán un seguimiento especial por parte del profesorado del curso actual, de 

tal manera que se evite que incurran en los mismos errores o no superen los problemas que llevaron 

a ese mal resultado el curso anterior. En caso de que se considere necesario, si la evolución del 

alumno o alumna no es lo suficientemente positiva, se le podrán sugerir actividades de refuerzo o 

tareas específicas para realizar tanto en casa como en clase. 

 

 
Alumnos de 3º o 4º de E.S.O. con Tecnologías pendiente de 2º o 3º que no la estén cursando en 

el presente año: 

Se realizará un seguimiento de dichos alumnos por parte de la Jefe del Departamento de Tecnología. 

 

Los alumnos realizarán actividades y trabajos, presentados en un cuadernillo de recuperación, 

relacionados con los contenidos impartidos en la asignatura de Tecnología o Tecnologías durante 

el curso anterior.  

 

El cuadernillo tendrá que ser presentado al departamento durante el mes de enero. 

 

Si se considera que no ha habido aprovechamiento del trabajo realizado, se tendrá que pasar un 

examen de los contenidos de toda la materia impartida el curso anterior en el mes abril pendiente 

de fijar por jefatura, en el lugar, fecha y hora que se notificará mediante anuncio colocado a las 

puertas de los talleres de Tecnología, con las mismas normas y en las mismas condiciones que los 

exámenes ordinarios de junio y extraordinario de septiembre. 


